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ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
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Autorización de lo 
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Telecomunicaciones: 

�de otorgamiento:

C ON T RATO D E  AD H E S I Ó N 

PREST ACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V. 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA O TELEVISIÓN POR CABLE 

OFICIO 4921037 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATOS DE ADHESIÓN, 
REGISTROS Y AUTOFINANCIAMIENTO, QUEDANDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. BAJO EL NÚMERO 4955-2013 

11 DE OCTUBRE DE 2013 

OFICIO IFT/D03/USl/1647/2014 EMITIDO POR LA UNIDAD DE SERVICIOS A LA INDUSTRIA 

04 DE AGOSTO DE 2014 

A TE N T A ME N TE 

EL D IRECTOR GENER A L  ADJUNTO 
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INSHiUiO FEDERAL DE 
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UNIDAD DE SERVICIOS A LA INDUSTRIA 

IFT /D03/USl/l 647 /2014 

México, D.F., a 4 de agosto de 201'4 

C. Ricardo Cruz Campos �e,�.· üél�l(\<..l !'2· � ... �b · 7° 1'-1
Represent"nte Legal de Telesistemas Periinsulares, S.A. de C.V. ¿� 
Insurgentes Sur liJS0-902. Col. Florida, C.P. 01030, México, D.F. /�� 
PRESENTE / �- , _ 1 , t:2.->'�,, ,L...:l)Í"l�(.A(2. ��r\a.,t� .. 

Me refiero a su escrito. presentado el 27 de enero de 2014 ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en su calidad de representante legal. por medio del cual en cumplimiento de 
la condición 2.6 del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida por cable con cobertura en 
Maxcanú, Municipio de Maxcanú; Muna, Municipio de Muna; Opichén, Municipio de ·opichén; 
Halachó, Municipio de Halachó; Kopomá, Municipio de Kopomá; Chocholá, Municipio de Chocholá; 
todas en el Estado de Yucatán, otorgado a su representada por la Secretaría de Comúnicaciones y
Transportes el día 29 de junio de 201 O. a través del cual solicita la aprobación del Modelo de Contrato 
de Adhesión para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones que pretende celebrar con sus 
Clientes ('Modelo de Contrato·). 

Al respecto. la Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento de la 
Procuraduría Federal del Consumidor ('Profeco·), mediante oficio 4921037 de fecha 11 de octubre de 
2013, informó que en la misma fecha se aprobó el Modelo de Contrato y quedó inscrito en el Registro 
Público de Contratos de Adhesión de esa Procuraduría bajo el folio número 4955-2013, toda vez que 
cumple con la Ley Federal de Protección al Consumidor y con los requisitos contenidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-l 84-SCFl-2012 ·prácticas comerciales-Elementos normativos para la 
comercialización y /o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red 
pública de telecomunicaciones·, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 
2012. 

Sin perjuicio de lo anterior, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Unidad Administrativa 
se desprende que el mismo establece en forma clara y concisa los servicios a prestarse, siendo 
coincidente con los servicios autorizados en su título de concesión. por lo que no se tiene 
inconveniente en que dicho contrato sea celebrado con los usuarios. 

De igual forma. y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato. esta Unidad a 
mi cClrgo considera que el mismo no vulnera ninguna disposición de carácter legal. reglamentaria o 
administrativa en materia de telecomunicaciones. por lo que se autoriza dicho instrumento. el cual se 
anexa en copia al presente oficio debidamente aprobado por esta Unidad Administrativa. 

Cabe mencionar que en ·caso de que se pretendan modificar los términos y condiciones del contrato 
autorizado en el present� oficio. dichas modificaciones deberán ser sometidas previamente a la 
autorización de la Profeco y de este Instituto. 

.., 

Insurgentes sur 1143. 
Col. Nochebuena, C.P. 03720

Delegación Benito Juárez. 
México. D.F. 
T el,. (55) 5015 4000 
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Att. 11, Fnc. IO ff1IC. o[] ,_.., l'ed<nl M Tn_ y_• la J.....,_¡/,n Nl>la Gubef'M,,_,..I 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Número de oficio: 4921037 

Expediente: PFC.B.E. 7 /0057 49-2013 

Asunto: Aprobación de registro. 

México, Distrito Federal, a los 11 �ías del mes de odubre del 2013. 

TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V. 

RFC:TPE060803RJA 

CALLE: CALLE 26, LOC 3 X 23 Y 25 193, COLONIA: MUNA DE LEOPOLDO ARANA 
CABRERA, DELEGACIÓN: MUNA, C.P.: 97640 ESTADO: YUCATAN, PAÍS: MX 

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA, presentado por TELESISTE.MAS PENINSULARES, S.A. 

DE C.V. y habiéndose realizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los 

preceptos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos 

contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCfl-2012 Elementos normativos 

para la comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando 

utificen una red pública de telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 24 

tracción XV, 86 y 87 de la citada ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en 

concordancia con el Artículo 6 fracción U del Estatuto Orgánico de la Procuraduría 

Federal del Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, 

quedando insano en el Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, 
a los 11 días del mes de OCTUBRE de 2013, bajo el número 4955-2013, en todos los 

formatos del contrato registrado, que utiice en sus relaciones con los consumidores. 

Es conveniente adarar que el registro no exime de la obligación de cumplimiento de los 

requisitos legales que correspondan para el desarroHo de su actividad, ni limita en forma 

alguna el derecho que en todo momento pueda ejercer el consumidor para impugnar ante 

este Organismo su texto o las condiciones que se consideren lesivas a sus intereses y 

Cettificado:000010000001043aos12 � ,:, . Folio:51_108
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Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Número de oficio: 4921037 

Expediente: PFC.B. E. 7 /005749-2013 

Asunto: Aprobación de registro . 

. ;r• 

El otorgamiento del presente registro no garantizii .. el a.rmplimiento por parte del 

proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección aJ Consumidor. El 

cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor. 

Lo anterior con fundamento en los articulÓs 4, fracción XI y último párrafo, 17, primer 

párrafo y fracción XVI, del Reglamento de la Proruraduría Federal de Consumid?r, 6, 

fracciones II y 15 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor; 

Quinto, segundo párrafo del Acuerdo por el cual se Delegan Farultades a Favor de los 

Servidores Públicos de la Procuraduría Federal del Consumidor que se indican, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación et 13 de diciembre de 201 O. 

Con lo anterior se conduye el trámite de registro y se envía al archivo. 

JMMJOMRM 

ATENTAMENTE 

JOSE LUIS TORRES CHAPARRO 

Director de Contratos de Adhesión 

Folio: 51108 . Certificado:' 00001000000104380972 
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No obstante lo anterior, en caso de que los servicios no sean proporcionados en la forma v términos convenidos, EL 
SUSCRIPTOR podrá solicitar la terminación anticipada d!!I Contrato sin responsabilidad alguna para éste. 

otoMA.- NOTIACACIONES. Cualquier notificación, requerimiento o comunicación que se requiera hacer en� las Partes 
conforme a este Contrato seri efectiva c.uando se ha¡¡a por escrito, al domidlío especificado en la carátula del presente 
Contrato, mediante correo certificado o mensajerla privada con ac� de recibo, o bajo cualquier otro medio inequívoca 
cuya �cepción conste o sea confirmada por escrito por el destinatario. 

DáJMA PRIMERA.- CAMBIOS DE DOMICILIO.- EL CONCESIONARIO podrá sin responsablrtdad aleuna cambiar de 
domicilio dl!ntro del territorio concl!Sionado, para lo cual not ificará al .>USCRIPTOR de conformidad con la cláusula 
anterior. 

Por otro l ado, c�ndo El SUSCRIPTOR tenga necesidad de cambiar el lug.r donde se provee el SERVIOO, deberá 
sollcltarlo por esaito a EL CONCESIOHAAJO, quien contara con un pla:to de_ die2 dlas h� para ":31izar el cambio de 
domicilio prt!'llio al pa¡¡o di! las tarifas correspondientes al cambio de domicilio y, l!!ft su caso, de la tarifa mensual. Si el 
nuevo domicilio de El SUSCRIPTOR queda fuera del área de coi:-tura de prestación del servicio a cargo de EL 
CONCESIONARIO, se� causa automóttica de termil\3Ción di!!! contrato �n responubilid.td para ninguna de las partes. El 
área de cobertura autOf"ltada estará publicada en un lugar visible en el establecimie!1to de EL CONCESIONARIO, además., 
podrá ser consultada en la página de intemet que al efecto proporóone El CONCESIONARIO, en las p¡\ginas de Jntemet 
de la Secretaria de Comunit'llciones y Transportes (bttp;/[www.�ct,gob.mx/) y/o en la Comisión Fi!deral de 
Telecomunicaciones (htt.p:/ /www .cft.gob.mx}. 

DroMA SEGUNDAl- SUSPENSIÓN Dél SERVICIO.· EL CONCESIONARIO podrá suspende< los 5ervtclos, sin responsabi� 

•t talguna de su parte, previa notificación por escrito, si EL SUSCRIPTOR incurre en lo siguiente: · �, 1 a. Por pagos parciales realízados para la prestación cid servicio o falta de pago qu,e no sobrepase un plato de 10 dlas 
naturales de que la fecha en que debió hacerse el mismo. � DE
b. Utilizar el .SetVício en contravención a este Contrato y/o las disposiciones apliobles en maten�7 � 
telecomunicaciones. 
c. Por alter.ar o modific:ar el equipo de instalación de EL CONCESIONARIO, es decir, el c¡¡t,¡e mensajero d ' 
c. Por declaración judicial o administrativa. * 

otaMA TBlCBlA.- RESOSION DEL CONTRATO. n r �ADO 
automátka, sin necesidad de decfairación judicial o administrativa, previa· notif1cadón por escrito el.da a El SUSCRIPTOR 
por cualquiera de los siguientes supuestos: --

1. Cuando El SUSCRIPTOR no pague una mensualidad completa y tr:anscurnn más de 10 dlas naturales sin que lo haga. 
2. Cuando EL SUSCRIPTOR instale extensiones del Servicio, ya sea en el domicilio o en un domicilio distinto al que está 
especificado en el CONTRATO.
3. Por revender el Servicio sin autorización expn:s:a de El CONCESIONARIO y sin autorización expresa de la Autorídad 
Competente.
-4. Por proporcionar El SUSCRlPTOft información falsa en la documentación presentada a El CONCESIONARIO para la 
contratación del SERVIOO o en cualquier momento posterior. 
S. Por resolución emitida por una autoridad competente administrativa o judicial, declarando nulo, inexistente o 
terminado este Contrato o que determine que a SUSCRIPTOR viola disposiciones legales, reglamentarlas o 
administrativas aplicables. 
6. Por �r ai«una prohwkión o limitación ,!:l'I la legislación aplicable o = virtud de resolución de autoridad 
competerne que impída o limite la Pfestación de los Senñcios. 
7. Por muerte de EL SUSCRIPTOR. 
8. Por ínido en contra de El SUSCRIPTOR de cu.ilquler procedimie!1to de concurso mercantil o sjmilar dentro o fuera del 
país. 
9. Por incurrir el suscript<lf" en causas de suspensión del sefVido por dos meses consecutivos.

EL SUSCRIPTOR podrá rescindir el CONTRATO de manera autom:atica, sin necesidad de declaracíón judicial o 
administrativa, aún durante el transcurso del plazo forzoso, previa notificación por eoscrito dada a El CON CESIONARIO 
f)Of cualquiera de los siguientes supuestos: 

Certificado:00001000000104380972 
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internet (http://www.cft.gob.mx); asimismo, podrfan solicitarse por los medios de acceso a la información pública que 
existan al momento de -realizar la coll.Slllta. Además, se encontrarán publicadas en el establecimiento de EL 
CONCESIONARIO, o podrán ser consultadas al teléfono o c0treo electrónico establecidos M la carátula del Contrato. 

TERCERA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. El pago de la Contraprestación se llevara a cabo de la siguiente manera: 
3.1 Et CONCESlONARIO entreptá a EL SUSCRIPTOR de manera mensual el estado de cuenta detallado de los Servicio(s) 

prestados, al menos 10 dlas naturales previos a la fecha de pago, mismo que podrá ser consultado en el 
establecimiento de El CONCESIONARIO o por teléfono al número indicado en la carátula del presente contrato. 

Cuando "EL SUSCRIPTOR" autorice que el pago podrá dectuarse a través de cario automático a la tarj� de 
crédito o debito de "El SUSCRIPTOR". EL COHCESIONAAIO debef-� fflviar al domicilio del 'El SUSCRIPTOR" de 
manera mensual, un estodo de cuenta dl!tallado de los 5efviciols) J)festados, al menls 10 dlas naturales previos a 
la fecha de pago. 

3.2 Salvo lo dísp1.1esto en el n\meral 2.3 de la Cláusula Segunda, el pago de las mensualidades ser.i hecho a favor de El 
CONCESIONARIO a m.i.5 tardar el último día hábil del mes anterior al mes en que se pretenda recibir el servicio, 
contra-entrega de la factura o recibo correspondiente. Dicho paeo se hará en el domicilio señalado en la carátula 
del presente contrato o mediante depósito en la cuenta bancaña que designe EL CONCESIONARIO. EL 
CONCESIONARIO se obliga a dar a conocer los datos de las cuentas bancarias correspondientes en los !$talios de 
cuenta que entregué a El SUSCRIPTOR, y en su caso, podrán ser consultadas en cualquier momento en el 

· establecimiento del CONCESIONARIO o al teléfono indicado en la c.1r átula del presfflte contrato.

3.3 EL CONCESIONARIO podrá suspender la prestación dd Set'vido h�a que EL SUSCRIPTOR cubra el adeudo 
pendiente. En el supuesto de que t,answrran má:". de quince <Kas naturales sin que EL SUSCRIPTOR hava realizado 
el pago, EL CONCESIONARIO estará autortlado para rescindir el contrillo sin responsabilidad. El CONCESIONARIO 
deberá reconectar el Servido una vez liquidado el adeudo y que se haya pagado la tañfa de reconexión, misma que 
en caso de que no se es�iftque sef"á equivalente a la tarifa de instalación que esté vigente, dentro del plazo 
señalado el) e l  numeral S.2 de dáusula Quinta del presente. 

3.4 El CONCESIONARIO deja a salvo sus derechos a percibir las cantidades adeudadas y a ejercer cualquier acción 
judicial o extrajudicial para lograrlo, aun si El SUSCRIPTOR decide no reconectar el Servicio. 

CUARTA.- VlGl;NCIA. En razón a los costos de instalación y mantenimiento de la red de El CONCESIONARIO, mismos que · 
incluyen los c.ables y accesorios para la conexión del se,vicio de El SUSCRJPTOR, la 'lligencia del presente Contrato estará 
sujeta a un pl.t20 forzoso cons.lstente en el número de meses que se señalan en la portada del presente, para tal caso, El 
CONCESIONARIO se obliga a notificar fehacientemente a f.l SUSCRIPTOR con tremt.i dias de anticipación la fecha en 
concluya este plazo forzoso. 

• f t Una vez concluido estt' plazo sin que alguna de las partes haya manifestado su deseo de terminarlo, el cont�UTOFJ 
continuará por tiempo indefinido y EL SUSCRIPTOR podrá cancelar el sefViáo en cualquier momento y!PsffiOMUNT�g�N�: 
responsabilidad mediante escrito entrcg.ido 

.
por El SUSCRIPTOR en el establecimieflto de EL CONCESION�. ' 

. QUINTA.- CONOIOONES PARA LA PRESTAOON DEL SERVICIO, lt' 
u 4 AGO 2014 

S.1 EL CONCESIONARIO se obliga a tener siempre d5PQnible y en un lugar visible en �u establecimien
�

o · · 
atención del establecimiento; los teléfonos y el correo electr6nirn a disposición de El SUSCRIPTOR, mis

BADO podrá comunicar en cualquier momento; las tarifas vigentes registradas ante la Comisión Federal de Telecom n1c.ac1on�-.. 
y las formas de paga; la descripción y caracteristicas del Servicio, las señales que conforma su programación y el modelo

· de contrato de adhesión registrado ante PROFECO.

5.2 Una vez firmado et presente contrato y pagadas las tarifas correspondientes, las Partes programarán la fecha de 
instalació n en- el clomicitio de El SUSCRIPTOR previsto e11 la caráttaa del presC'l'lte Contrato, dentro de los 10 díasV
posteriores a la firma del contrato y una ve2 que se haya reali2ado ef paso. El SUSCRIPT� se obliga a brindar todas las
todas las facilidades v acceso necesarios para la instalación o reparación del equipo necesario para la prestación del
Servicio, para lo cual los �mp(eados de El CONCESIONARIO deberán identificarse plenamente pt"evio a las labores
programadas.

5.3 El CONCESIONARIO no será responsable por cualquier imposibilidad t&nlca que le impida prestar los servidos al
SUSCRIPTOR, por lo que en este supuesto, El CONCESIONARIO sólo quedarla obfigado a realizar el rembolso de las

Certificado:00001000000104380972 
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1. En caso de que El SUSCRIPTOR no esté de acuerno con cualquier cambio tañfario posterior a la firma del
prese� contrato. 

2. En c:2so de que El SUSC111PTOR no est� de acuerdo con OJalquier modificación al número de canales 
otiginalmente contratados.

3. Por la falta de prestación del Servicio contratado. 
4. En caso de que los servidos no sean proporcionados en la forma y términos con11enidos y contratados, o si los

se.rvlcios contratados no cumplen con los �dares de calidad contratados y/o a los establecidos en las 
disposiciones legales apficables. 

MOMA CUARTA..· CESIÓN. Las partes acuenbn que EL SUSCRIPTOR no podrá traspasar-, c�er o e.najenar a terreros los 
derechos y oblleadon� �ivados del presente contrato sin el ... eYlo consentimiento por escñto de El CONCESIONARIO:

otaMA QUINTA..-lfGISlAOON Y JURlSOK:QÓN APLICABLE. Para rua� cuestión relativa a la int1!f'ptetación, 
ctm1plimiento y eiecución del presente CONTRATO, in� las cuestiones sobre la validez del mismo, las Partes 
ac=rd:an �1531ndlte someterse en la vía admini5tratíva a la Proruraduria F� del Consumidor; y en la vla 
jurisdicéional a la competencia de las � y tribunales. de la entidad de cuya cobertura se tr.lt2, renunciando las partes 
a cualquier otro fuero que por razón del domicilio �. presente o fuhwo de las Partes pudiere com:spondertes o por 
cualquier otra caus.a. 

* El SUSCRIPTOR si { ) no ( ) acepta que El CONCESIONARIO e� o transmita a terceros, coo fines mercadotécnicos o 

· publicltiilóos, la Información p,opordon.tda por él con MOtilto del presente contrato y si ( ) no ( ) acepta que le envlen 
publicidad sobre bienes y s.crvicim. 

Firma del SUscñptor 

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU COHTEHIOO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN El PRESENTE CONTRATO 
OE CONFORMIDAD EN EL DÍA OE DE 20_. 

a. CONCESIONARJO El 5USOttPTOlt 
ºEJ ,.._.. modelo. amlntD • ...._, fue Jeplrado et! el Rept1'0 PlíWlco de Cantr.ltm de Adhesión de ta 
Pr�duria Fedenl del c-n.wo.., ....... eJ IÑlaefa --- de fedu aiaiiquie, variad6n del pn!Sellte 
coatrata 1!11 patjllido del CONSUMIDOR, sa tlHlclD por"° puem. 
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